
 
 

 

LEY Nº 6168 

Promulgada el 30/09/83. 

 Boletín Oficial Nº 11.832, del 24 de octubre de 1983. 

 

Fija remuneraciones y adicionales para el personal de la Administración Pública Provincial.  

 

Ministerio de Economía 

 

Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 

Expediente Nº 11-19.013/83 

VISTO lo actuado en el expediente Nº 11-19.013/83 del Registro del Ministerio de Economía y el 

Decreto Nacional Nº 877/80, en ejercicio de las facultades legislativas conferidas por la Junta 

Militar, 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Con vigencia a las fechas que se indican en planillas anexas que forman parte 

integrante de la presente ley, fíjanse las remuneraciones y adicionales para el personal de la 

Administración Provincial no comprendido en convenciones colectivas de trabajo, en los montos 

que para cada categoría y escalafón se consignan en dichas planillas. 

Art. 2º.- Al personal dependiente de la Administración Provincial no comprendido en convenciones 

colectivas de trabajo, cuya prestación de servicios sea de 30 o más horas semanales, se le abonará 

una asignación fija de pesos argentinos ochocientos ($a800.-), en dos cuotas de pesos argentinos 

cuatrocientos ($a 400.-), la segunda de las cuales se efectivizará con las remuneraciones del mes de 

setiembre de 1983. 

La liquidación de dicha asignación fija se efectuará en proporción al tiempo trabajado entre el 1º de 

julio de 1983 y el 30 de setiembre de 1983. 

Art. 3º.- La asignación a que se refiere el artículo 2º, será imputada provisionalmente como pago a 

cuenta de la segunda cuota del Sueldo Anual Complementario correspondiente al año 1983, 

dejándose establecido que dicha asignación será objeto de aportes y contribuciones previstas por la 

leyes previsionales y asistenciales vigentes. 

Art. 4º.- Con vigencia al 1º/IX/1983, fíjanse en los montos que se incluyen en planillas anexas, las 

asignaciones familiares allí detalladas. 

Art. 5º.- Fíjase para el personal docente provincial en todos sus niveles el valor Índice 1 en los 

siguientes montos: 

    a partir del 1º - IX- 1983.- $a 4,35     

    a partir del 1º -  X- 1983.- $a 5,21 

Art. 6º.- Lo dispuesto en la presente ley será extensivo al personal temporario, contratado y/o 

afectado a planes de trabajos públicos y a los municipios de toda la Provincia. 

Art. 7º.- Ratifícanse el artículo 10 de la Ley Nº 5.102/77 y el artículo 2º de la Ley Nº 6.100/83. 

Art. 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de todo lo dispuesto en la presente ley, se imputará 

a los saldos disponibles de las partidas “Personal” y/o “Transferencias”, cuando correspondiere. 

Art. 9º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial 

de Leyes y archívese.      

PLAZA- Díaz- Vicente- Salazar- Rodríguez 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


